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CUADRO DE PRECIOS DE VENTA

SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Vigencia: A partir de la facturación del período mayo de 2023

Importes por mes y por demandas de energía, netos de cargos e impuestos.

(1)

(2)

(3)

(4) Subsidio Estado 

(5)

Código Tipo de Demanda
(1) (2) (3) (4) (5)

Demanda de energía destinada a los consumos mensuales de los usuarios y 

usuarias  encuadrados en las Categorías Residenciales  de "Mayores 

Ingresos" según Decreto 332/2022

$/MWh 22.774,40 1.608,42    103,27     1.415,00      23.071,09   

Demanda de energía destinada a los consumos mensuales de los usuarios y 

usuarias  encuadrados en las Categorías Residenciales  de "Menores 

Ingresos" según Decreto 332/2022

$/MWh 22.774,40 1.608,42    103,27     19.639,00    4.847,09     

Demanda de energía destinada a los consumos mensuales de los usuarios y 

usuarias  encuadrados en las Categorías Residenciales  de  "Ingresos 

Medios" según Decreto 332/2022, hasta 400 kWh

$/MWh 22.774,40 1.608,42    103,27     18.863,05    5.623,04     

Demanda de energía destinada a los consumos mensuales de los usuarios y 

usuarias  encuadrados en las Categorías Residenciales  de  "Ingresos 

Medios" según Decreto 332/2022, que exceden los 400 kWh

$/MWh 22.774,40 1.608,42    103,27     1.415,00      23.071,09   

Demanda < o = 

800 kWh / mes

Demanda de energía destinada a los consumos mensuales de los usuarios

encuadrados en las Categorías Comerciales, Industriales, Oficiales,

Asociaciones Civiles, Rurales 5kVA., Rurales 10kVA. y otros.-

$/MWh 22.774,40 1.608,42    103,27     15.179,36    9.306,73     

Demanda 

Excedente 800 

kWh / mes

Demanda de energía destinada a los consumos mensuales de los usuarios

encuadrados en las Categorías Comerciales, Industriales, Oficiales,

Asociaciones Civiles, Rurales 5kVA., Rurales 10kVA. y otros.-

$/MWh 22.774,40 1.608,42    103,27     9.352,15      15.133,94   

Demanda de energía destinada a los consumos mensuales de los usuarios

encuadrados en las Categorías Comerciales, Industriales, Rurales >=16 kVA,

Grandes Usuarios con Potencias mayores o iguales a 50 kW y menores a 300

kW, Riego Agrícola con Potencias menores de 300 kW.-

$/MWh 22.774,40 1.608,42    103,27     9.352,15      15.133,94   

T2AP
Demanda de energía destinada a los consumos mensuales de la categoría

Alumbrado Público.-
$/MWh 22.774,40 1.608,42    103,27     10.912,42    13.573,67   

T3

Demanda de energía destinada a los consumos mensuales de los usuarios

encuadrados en la Categoría Grandes Usuarios con Potencias mayores o

iguales a 300 kW, que sean Organismos y Entes Públicos que presten los

Servicios Públicos de Salud y Educación.-

$/MWh 22.774,40 1.608,42    103,27     9.301,92      15.184,17   

T3

Demanda de energía destinada a los consumos mensuales de los usuarios

encuadrados en la Categoría Grandes Usuarios con Potencias mayores o

iguales a 300 kW, Riego Agrícola con Potencias mayores o iguales a 300 kW.-

$/MWh 22.774,40 1.608,42    103,27     -               24.486,09   

T1R Tarifa 

Electrode-

pendiente

Demanda de energía destinada a los consumos mensuales de usuarios

encuadrados en la Categoría Residencial y con Tarifa Electrodependiente.-
$/MWh 22.774,40 1.608,42    103,27     22.877,67    1.608,42     
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Demandas > o = 300 kW Organismos 

Públicos Salud/Educación

Demandas > o = 300 kW

Residencial  < 10 kW con Tarifa 

Electrodependiente 

Demandas > 10 kW y < 300 kW

Demandas < o = 10 

kW

Alumbrado Público

T1 y T2

Demanda

Residenciales Nivel 1

Residenciales Nivel 2

Residenciales Nivel 3 hasta 400 kWh

Residenciales Nivel 3 excedente

T1R

PRECIOS DE VENTA DE ENERGÍA DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA A LAS COOPERATIVAS CONCESIONARIAS DEL SERVICIO

Importe

Cargos Transporte y Otros del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM).

Unidad

Precio de Venta Total a Cooperativas: (1) + (2) + (3) - (4)

Precio de Compra al MEM sin subsidio

Valor Agregado de Subtransmisión de la Administración Provincial de Energía


